
 

 

 
 UNIVERSIDAD DE SUCRE 

Sincelejo – Sucre 

 
CONSEJO DE FACULTAD CIENCIAS ECONOMICAS Y ADMINISTRATIVAS 

 

RESOLUCIÓN Nº      023  DE    2011 

 

“Por medio de la cual  se reconoce la pérdida de la 
condición de estudiante a unos estudiantes del programa de 

Economía” 

 

 

 

 
El Consejo de Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas  

 
En uso de sus facultades legales y estatutarias, y 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

Que la Universidad de Sucre reglamentó la pérdida de condición de estudiante. 
 
 
Que El  capítulo VII articulo 89 y capítulo  VIII literal d del Acuerdo 001 de 2010., contemplan   el 

bajo rendimiento académico como una de las  causales para perder la condición de 
estudiante de la Universidad de Sucre. 

 
 
Que El artículo 85 del Acuerdo 001 de 2010, establece los requisitos para mantener la condición 

de estudiante. 
 
Que El Consejo de Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas en sesión del día martes  

09 del mes de  agosto  de 2011, recibió del Jefe del Departamento de Economía  informe 
sobre los estudiantes que pierden su condición de estudiante por bajo rendimiento 
académico.     

 
Que     Teniendo  en cuenta los anteriores considerandos,  el Consejo de Facultad;  

 
R E S U E L V E: 

 

 

ARTICULO 1º  Retirar del Programa de Economía a los siguientes estudiantes de acuerdo 
a lo establecido en el capítulo VII articulo 89 y capítulo  VIII literal d del 
Acuerdo 001 de 2010.  

 

NOMBRE CODIGO PROMEDIO PERIODO 

SALCEDO CAMPO 
JOSE ALBERTO 

51193032004987 2.31 02 - 2010 

MARTINEZ PINEDA 
MARIO ANDRES 

511292120769407 1.94 02 - 2010 

SANES QUIROZ 
JORGE LUIS 

511292694200 1.75 02 -2010 

FUEZ SALCEDO 
ERICK 

5111102827402 0.25 02 -2010 

 

 
ARTICULO 2º  La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 

Esta Resolución puede ser apelada ante el Consejo Académico. 
 
 
   COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
  Dada en Sincelejo, a los diez (10) días del mes de agosto de 2011. 
 
Original firmado por:    Original firmado por: 

 

WILSON CADRAZCO PARRA                HAROL GANDARA MOLINO 

Presidente     Secretario 

 
 


